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           HERNEY ROJAS ARENAS-ABOGADOS ASOCIADOS   
                  Carrera 8 # 9-68, oficina 505 Cali, Valle-                                         
      
                                   erneyrojas@hotmail.com   

REPOSICIÓN AUTO DE ARCHIVO

información importante <erneyrojas@hotmail.com>
Jue 15/12/2022 15:26

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

Cali, diciembre 15 de 2022 
 
 
Doctora 
MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL  
JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D.  
  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN DE AUTO DE ARCHIVO  
DEMANDANTES: FRANCISCO JOSE MONTOYA GONZALEZ Y RUBEN DARIO MONTOYA
GONZALEZ  
DEMANDADO: DIEGO MONTOYA GONZALEZ  
RAD: 76001310301020190008300 2019-83  
 HERNEY ROJAS ARENAS, abogado en ejercicio identificado con tarjeta profesional No 77.635 del C.S.J. y
cédula de ciudadanía No 14.963.688, en calidad de APODERADO ESPECIAL del señor DIEGO MONTOYA
GONZÁLEZ, demandado en el proceso del radicado, llego respetuosamente hasta su Despacho para presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de archivo de fecha 9 de diciembre de 2022, porque se base en una
información que no es cierta. 

 
Dice la secretaría del Despacho que: “la Corte Suprema de Justicia declaró improcedente la acción de
tutela propuesta en razón a la declaratoria de desierta la apelación contra la sentencia”. Hecho
inexacto como se puede apreciar con el auto que remito para que se proceda a revocar el auto de
archivo. 
 
Dice el oficio enviado por la Secretaría de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia: “Para los fines
pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 14-12-2022 la H Magistrada dra Hilda
González Neira profirió auto que concede impugnación en el asunto de la referencia” 
 
 
Petición: 
Solicito respetuosamente, reponer el auto de archivo y esperar la resultas de la
impugnación para tomar una decisión con base en hechos ciertos. 
 
 
HERNEY ROJAS ARENAS 
APODERADO PARTE ACTORA  
  



 

 

 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2022-03822-00 

 

        Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

En consideración a que la parte actora impugnó en 

tiempo el fallo dictado en primera instancia (23 nov. 2022), 

se concede la misma ante la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 44 del Acuerdo n° 006 de 12 de diciembre de 

2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

 

 

 

 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Hilda  González Neira
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